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Referencia: 2024/47481D
Procedimiento: Presupuestos Generales
Unidad Actuación: SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
Interesado:
Representante:

FERNANDO GÓMEZ GARRIDO, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Almería el día 25 de octubre de 2024 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

2. SERVICIO DE GESTION PRESUPUESTARIA.
Referencia: 2024/47481D.

Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Almería para el 
ejercicio 2025.-

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Plenaria de Economía, Función Pública 
y Movilidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de octubre de 2024, del siguiente 
tenor literal:

“El Presupuesto General del Ayuntamiento de Almería correspondiente al ejercicio 
económico 2025, formado por la Presidencia e informado por la Intervención General, con 
los anexos y documentación complementaria, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, han de ser remitidos al Pleno de la Corporación para su 
aprobación, enmienda o devolución, previa aprobación del proyecto por la Junta de 
Gobierno Local. 

El acuerdo de aprobación ha de detallar los presupuestos que integran el general, no 
pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente. El detalle agregado de los distintos 
presupuestos es:

Presupuesto General del Ayuntamiento: Importe total del estado de Ingresos: 
245.619.699,50 euros; Importe total del estado de Gastos: 245.619.699,50 euros, estando 
nivelados ingresos y gastos.

Patronato Municipal de Deportes: Importe total del estado de Ingresos: 5.207.882,25 euros; 
Importe total del estado de Gastos: 5.207.882,25 euros, estando nivelados los ingresos y los 
gastos.

Patronato Municipal de Escuelas Infantiles: Estado de Ingresos y Gastos: 1.444.078,48 
euros, estando por tanto nivelado.
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Gerencia Municipal de Urbanismo: Importe total del estado de Ingresos: 19.615.704,57 
euros; Importe total del estado de Gastos: 19.615.704,57 euros, estando nivelados los 
ingresos y los gastos.

Empresa Municipal Almería XXI, S.A.: Estado de Ingresos: 29.719.546,00 euros; Importe 
total del estado de gastos: 29.590.771,00 euros, presentando un superávit de 128.775,00 
euros.

Empresa Municipal Almería Turística, S.A.: Estado de Ingresos 2.110.323,00 euros y 
Gastos, 2.110.323,00 euros, estando por tanto nivelado.

Empresa Municipal Almería 2030, S.A.: Estado de Ingresos, 497.740,67 euros y Gastos, 
495.316,21 euros, presentando un superávit de 2.424,46 euros.

Empresa Municipal Interalmería TV, S.A.: Estado de Ingresos: 1.432.500,00 euros; Importe 
total del estado de gastos: 1.432.500,00, estando nivelado.

La propuesta ha sido fiscalizada por la intervención municipal en fecha 17/10/2024, con nº 
de referencia 2024/3044 y con resultado Fiscalización de conformidad.

Considerando que el Proyecto de Presupuesto ha sido elevado para su aprobación por la 
Junta de Gobierno Local, la Concejal Delegada de Economía, Innovación y Contratación, 
eleva a La Comisión Plenaria de Economía, Función Pública y Movilidad la siguiente 
propuesta de DICTAMEN:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Almería 
correspondiente al ejercicio económico 2025, integrado por los siguientes: Presupuesto 
del Ayuntamiento de Almería, Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes, 
Presupuesto del Patronato de Escuelas Infantiles, Presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; Previsión de ingresos y de gastos de la Empresa Municipal 
Almería XXI, S.A., de la Empresa Municipal Almería Turística, S.A., de la Empresa 
Municipal Almería 2030, S.A. y de la Empresa Municipal Interalmería TV, S.A. cuyo 
resumen por capítulos se detalla a continuación:
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A) Estado de Ingresos

B) Estado de Gastos.
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Segundo. - Aprobar los proyectos contenidos en el expediente, relativos a las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2025, el endeudamiento financiero previsto y el gasto de capital 
contemplado en el anexo de inversiones y su cuadro financiero.

Tercero. - Aprobar el expediente de Plantilla de Personal Funcionario y Laboral de este 
Ayuntamiento para el año 2025.

Cuarto. - Aprobar la Plantilla de Personal eventual de este Ayuntamiento para el año 2025.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, exponer al público el Presupuesto General por un plazo de quince días 
hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la web 
municipal y en el Portal de transparencia, conforme a la Ley 19/2013, de acceso a la 
información y buen gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de 
Andalucía, a efectos de reclamaciones.

Sexto.- Facultar a la Alcaldesa para subsanar los meros errores materiales o de hecho que 
pudieran detectarse en el expediente. 

Séptimo. - El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de 
un plazo de un mes para resolverlas.

Octavo. - El acuerdo definitivo de aprobación del Presupuesto General, incluyendo el inicial, 
elevado automáticamente a tal categoría por no haberse presentado reclamación alguna, 
resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor en el año 2025, una vez que se haya 
llevado a cabo esta publicación.

Noveno. - Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.”

Sometido el asunto a votación los reunidos, por mayoría de 15 votos favorables (15 PP), 12 
votos en contra (7 PSOE, 4 VOX y 1 PODEMOS- IU Los Verdes con Almería) y ninguna 
abstención, de los 27 miembros presentes de los 27 que legalmente componen la 
Corporación, ACUERDAN aprobar dicho dictamen.
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Y para que conste y surta sus efectos legales oportunos, con la advertencia que preceptúa 
el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, expido la presente, con el visto bueno de la Excma. Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dª María del Mar Vázquez Agüero, y mediante firma electrónica, en Almería a la 
fecha de la firma electrónica del documento.-

ALCALDESA- PRESIDENTA SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Visto bueno
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